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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL D E LAMBAYEqUE
"Lanhaüeqn Otno del Primer Grito Libertario en el Norte del perú."

CONTRATO No0 12-2022IMPL-GM

PEC.PROC -4- 021-MPL .CS IPRIM ERA CON VOCATO RIA)

CONT TACIÓN D ERVICI DE CONS LTORíA P RA LA PER IÓN D LA

o : "RECUPERACI N LLO ESCO 336 OD AREN coN
c DIGO CAL N' 6972 TRITO LAM YE UE ROVI CIA D

LAMBAYEQUE.

PRIM ANTE NTES
ue, mediante acta de reuniÓn de evaluación de las ofertas, calificación y otorgamiento de buena Pro

fecha 29 de diciembre de 2021, el comité de selección otorga la buena CAMILO ENRIQUE

LORES BENAVIDES, conDNl N'43097264 porel valorde 5174,452.11 SETENTA Y CUATRO

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS cON 11/100 SOLES), para la CONTRATACIÓN

DE SERVICIO DE CONS ULTORíA PARA LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA: ,RECU PERAC IÓN

DEL LOCAL ESCOLAR 336 NIDO DE ARENA CO

LAMBAYEQUE, PROVINCIA DE LAMBAYEOUE'
N CÓDIGO LOCAL N' 596972, DI STRITO DE

CLÁU SULA CUART A: FORMA DE PAGO
NTIDAD realizara el pago de la contraprestaciÓn pactada a favor del contratista, por el

servicio de Supervisión de Obra; en Pagos periÓdicos o mensuales, de manera proporcional al

tO IA CONSULTORÍA

BRA: OLAR 336 NIDO

DE ARENA CON CÓDIGO LOCAL N" 596972, PROVINCIA DE

LAMBAYEQUE, conforme a los Térm¡nos de Referencia que forman parte del presente contrato

conste por el presente documento, la CoNTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTOR¡A
pnna r_Á SUpLRVtStóN DE LA oáRA: 'RECUPERACIóN DEL LOCAL ESCOLAR 336 NIDO

oÉ ÁneNÁóoÑ cooioo LocAL N" 5e6e72, DlsrRlro DE LAMBAYEQUE, PRovlNC|A DE

t-nt'¡anveoue, que cerebra o" u",o,o;;t,ioj*",,[YjÜ:,?:,]ilr:ñ:y',$"iárt."',:

de Lambayeque, debidamente representada el Abg'

con DNI Ñ' 16799591, en su calidad de GERENTE

MUNICIPAL designado mediante Resolución de Alcaldía No 313-2021/|\ilPL-A qu¡en

frá""0" "n 
uso dá tas facultades previstas en la Resoluc¡ón de Alcaldla No 319-2021/MPL-

Á de fecha 25 de octubre de 2OZ1 ,las mismas que fueron ratificadas con la ResoluciÓn de

Alcaldía No OO1-2O22]\\APL-A de fecha 03 de enero de 2022, a quien en ag"l?l!1-t:
denominará LA ENTIDAD y de la otra parte el Sr' CAMILO ENRIQUE FLORES BENAVIDES

identiftcado con DNt N" 43097264 con iuc ¡l' 10490972648, con domic¡lio legal Av Víctor RaÚl

H;y; d; ia Torre N" 1382- La Victoria - Chiclayo- Lambayeque' con teléfono de contacto

96Á342443, 922688909 y correo electrónico floréscamilo_18@hotmail. com, a quien en adelante

se le denominará EL CoÑTRATISTA en los términos y condiciones s¡guientes:
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. CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL
i st 74,452'11 (SETENTA Y cuATRo MIL

cUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 11/l O0 SoLES), que incluye todos los impuestos

de Ley.

Este monto de SupervisiÓn de obra, todos los tr¡butos' seguros'

transporte,lcaso'loscostoslaboralesconformealalegislaciÓn
vigente, as que pueda tener incidencia sobre el servic¡o de

consultoría ntrato.
c

avance porcentual de ejecución de la Obra Y en el mes corespondiente

establecida en contrato. El in¡cio del plazo del servicio requerido Pa
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CLÁUS ULA QUINTA: DEL PLAZO DE LAEJECUCTO DE LA PRESTA ctoN
El plazo del serv¡cio de consultoría de Supervisión de la referida Obra es de CIENTO VEINTE

(120) días calendarios, por la supervisiÓn de ejecuc ión de la obra, el cual comprende desde el

inicio de la obra hasta la recepc¡ón final TREINTA (30) dÍas calendar¡os, por revisiÓn y aprobac¡Ón

de liquidación de obra, en concordancia con Io estable cido en el expediente de contrataciÓn

o2

Contrataciones del Estado y su Reglamento.

Et ln¡cio del plazo det servicio requerido para la Superv¡sión de la Obra se computará a partir del

servic¡o, según lo establecido en la ley de contrataciones del Estado y su reglamento.

LA ENTIDAD debe pagar las contraprestac¡ones pactadas a favor del contratista dentro de los

quince (15) días calendarios siguiente a la conformidad de los servicios, siempre que se

verifiquen lás condiciones establécidas en el confato para ello La conformidad se emite en un

plazo máximo de veinte (20) dfas de producida la recepc¡Ón.

En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se deba en caSO fortu¡to.o

fuer¿a mayor, EL CONTRAÍISTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme. a lo
establecidó en el artÍculo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y en el artlculo 171' de su

Regtamento, los que se computan desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de crédito Presupuestaf¡o N'
oooi,ooó0127312021, y a lo indicado en el lnforme N' 070/2021-MPL-G PP-SGP'

4

La v¡gencia del plazo rige desde el lnic¡o del Servic¡o de la Supervis¡ón y/o inicio contractual de

áj""¡.ÉiOn de O'bra haia el Consentimiento y/o Aprobación de la L¡quidac¡ón de Obra, de

ctnformidad a las condiciones establecidas en los artículos 160'y 168' del RLCE vigente.

El prese
la oferta
partes.

CLÁUSULA SEXTA: PA T INTEG NTES DEL CO ToR ES
nte contrato está conformado por los términos de referencia
ganadora, asf como los documentos necesar¡os que estab

CLÁUS ULA SETIMA: ONFORMIDAD OE LA PRESTA CIÓN DEL SERVtCto

emitidos por el Área Usuaria,
lezcan obligaciones Para las

La conformidad de la prestac¡ón del servic¡o se regu
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
de la Supervisión de la Obra es emitida por parte de la
de Obra y/o la Subgerencia de Obras, FormulaciÓn y

contar con el visto bueno de la Gerencia de lnfraestru

la por lo dispuesto en el artículo 168' del
La conformidad del servicio de consultoría
Subgerencia de Superv¡siÓn y LiquidaciÓn
As¡stencia Técnica de Proyectos y deberá
ctura y Urbanismo.

La Supervisión de Obra presentará a la Entidad la s¡guiente documentación:

. lnforme de valorizac¡ón de obrai corresponde a la presentac¡Ón de la valorizaciÓn

mensual de obra del contratista ante la entidad, con la aprobac¡ón y conformidad a dicha

valorización por parte de la supervisiÓn. Estará sujeta a lo est¡pulado en el reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado
. lnforme Mensual de Serv¡cio de la Supervigión; se emitirá a f¡n de informar a la entidad

de las act¡vidades reatizadas del servicio de la supervisiÓn, de cafácter técnico,

económico y administrativo de ta obra y será presentado en forma mensual, el mismo

que deberá contener como mÍnimo, lo s¡guiente: Datos referidos a la obra; datos

rbferidos a la Supervisión; resumen del trabaio ejecutado en el mes y de las principales

incidencias ocur;idasi estado de avance físico de la obra; estado de avance econÓmico
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de Ia obra
fotográf¡co

flnanc¡ero de la obra; recursos utilizados por el Contratista; panel

a real de toma y otra ¡nformaciÓn y documentaciÓn necesaria referida

a Ia obr

a que, Ciud a d
Generosa y Benemér¡ta
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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E I-AMBAYE qUE
"Lanho$ery Atno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perú."

lnformes Especiales; corresponde a los informes que la entidad sol¡c¡tará a la

supervisión y será presentado a los tres (3) dÍas hábiles luego de ser requer¡do; informes
de oficio, es decir emis¡ón de informes sin necesidad de que la entidad lo requierai
asimismo informes de estado s¡tuacional de Obra previo a la recepciÓn de Obra, en el

cual ratificará o denegará lo ind¡cado por el confatista en el cuaderno de obra, con
respecto a que la obra se habría culm¡nado, indicando la procedencia o no, de iniciar el

trámite de conformación de comité de recepción de obra.
lnforme Final de Obra; referida al pronunciamiento que deberá emitir la superv¡s¡ón

sobre la liquidación de Obra, dando cuenta del termino de obra y fecha real de ello, de
supuestas penalidades incurridas por el Contratista, RecepciÓn de Obra, Iiquidac¡Ón y

del estado situacional f¡nal de obra; dicho informe, será entregado oportunamente en el
plazo que la Sub Gerencia de Supervis¡ón y L¡quidac¡ón de Obras requiera

EL Pronunciamiento de la liquidación de la obra, se obviara, solo en el caso que dicha' Iiqu¡dación sea sometida a arbitrale u otro med¡o de solución de controversias, y e/

informe finat de obra solo inctuiá et informe sobre el estado situacional de obra, dando
cuenta del term¡no de obra y fecha real de ello, de supuestas penal¡dades incurridas por

el contrat¡sta, recepción de obra.

De ex¡stir observaciones, LA ENTIDAD las comunica al CONTRATISTA, indicando claramente
el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menordedos(2) ni mayordediez
(10) dias, depend¡endo de la complejidad o sofisticación de Ia contrataciÓn Si pese al plazo

otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanac¡Ón, LA ENTIDAD puede

otorgar al contrat¡sta periodos adicionales para las correcciones pertinentes. En este Supuesto
corresponde apl¡car la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo para subsanar.

D RACION JURA NTRATISTA
contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas

I presente contrato, bajo sanc¡ón de quedar inhabil¡tado para contratar con el Estado en caso
incumplim¡ento.

CLAUSULA NOVENA: CONFIDEN CIALIDAD DE LA INFORMACIÓN,
La ¡nformación obten¡da por'EL CONTRATISTA" dentro del cumplimiento de sus servicios asÍ

mo sus informes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecuc¡Ón de
s servicios será confidencial, no pudiendo ser divulgados por "EL CONTRATISTA". Los tÍtulos
propiedad, derechos de autor y todo otro t¡po de derechos de cualquier naturaleza sobre

alqu¡er material producido bajo las estipulaciones de este contrato son cedidos a
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"l\/unicipalidad Prov¡ncial de Lambayeque" en forma exclusiva. Quedando obligado a guardar
absoluta reserva aún después de haber prescrito el documento contractual, caso contrario la
"Munic¡pal¡dad Provincial de Lambayeque", podrá realizar las acciones legales pertinentes.

CLÁUSULA DEC IMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS
La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a

reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos
40" de la Ley de Contratac¡ones del Estado y 173' de su Reglamento.

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es no menor de s¡ete (07) años contado a
partir de la conformidad otorgada por LA ENTIDAD,

CLÁUSULA DÉCIMO PRIME RA: PENALIDADES
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones obieto
del contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de
atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula:
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0,40 para plazos menores o ¡guales a sesenta (60) días
0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dfas (Obras).

G¡U
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ProcedimientoN
Supuestos de aplicación de

penal¡dad
Forma de Cálculo

Según lnforme de la Sub

Gerencia de Liquidaciones Y

Superv¡sión de Obra y/o de la
Sub Gerencia de Obras,

Formulación y As¡stencia
Técnica de Proyectos.

50o/a de 1 Unidad
lmpositiva Tributaria (0.50

U.l.T) por cada dfa de

ausencia del Personal.

1

Cuando el personal acreditado
permanece menos de sesenta (60)

dias desde el inicio de su participación

en la ejecución del conlralo o del
integro del plazo de ejecuc¡ón, si este

es menor a los sesenta (60) días, de

conformidad con Ias disposiciones
establecidas en el numeral 190.2 del
articulo'190 del reglamento

Según lnforme de la Sub

Gerencia de Liquidaciones y

Supervisión de Obra y/o de la
Sub Gerencia de Obras,

Formulación y As¡stencia

Técnica de Proyectos.

En caso el contrat¡sta incumpla mn su

obligación de ejecutar la prestación

con el personal acred¡tado o
debidamente sustituido

50o/o de 'l Unidad
lmpos¡t¡va Tributaria (0.50

U lT) por cáda día de

ausencia del Personal.

2

Según informe del comité de

recePción de obra.
3% al monto del contrato

de supervisión
3

S¡ como consecuenc¡a de verificar el
func¡onamiento u operatividad de la
infraestructura culm¡nada y las

inslalaciones y equ¡pos 6n caso

correspondá, el comité de recepción

advierte que la obra no se encuentra
culminada

É
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Según lnforme de la Sub

Gerencia de Liquidac¡ones y

Supervisión de Obra y/o de la

Sub Gerenc¡a de Obras,

Formulación y Asistenc¡a

Técnica de Proyectos.

5Oo/. de 'l U nidad

lmpositiva Tr¡butaria (0.50

U.l.T) por c¿da día de

ausencia del personal.

4

En caso culmine la relación

conlractual entre el contral¡sta
supervisora c¡n su personal oferlado
y la Entidad no haya aprobado la

sustitución del personal por no cumplir
con las experienc¡as y calif¡caciones
del profes¡onal a ser remplazado

Por permilir el atraso en el llenado

diario del cuademo de obra

C¡nco por mil (5/1000) del

monto mensual del
periodo correspondiente,
por cáda día de retraso

Según lnforme de la Sub

Gerencia de Liquidaciones Y

Supervisión de Obra y/o de la
Sub Gerenoa de Obras.

Formulación y Asistencia

Técnica de Proyectos.

75% de 1 Un¡dad

lmpositiva Tributaria (0.45

U.l.T) por cada día de
retraso

6

Seg(rn lnforme de la Sub

§erencia de éjSJSgRAgsNy I
Cuandg#@r§ión permita que el

contrfpta no cul4)? con con!Áolar la

20o/a de 1 Un¡dad

lmpos¡tiva rrioutry(@7
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MUNI C IPALIDAD PRO\rI¡{C IAL D E LAMBAYE qUE
"Lanbaryn Atna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

Además de la penalidad por mora, se aplicarán las siguientes penalidades

\

Según lnforme de la Sub

Gerenc¡a de L¡quidaciones Y

Supervisión de Obra y/o de la
Sub Gerencia de Obras,

Formulación y Asistencia

Técn¡ca de Proyectos.

5

Por permitlr y aprobar valor¡zaciones
adelantadas de obra y/o metrados no
ejecutados (sobrevalorizaciones),
pagos en exceso, u otros aclos que

ocasionen pagos indebidos que se
generen alguna obligación como
gastos generales, intereses u otros a
favor del Contratista y en perjuicio del
eslado.



MUNI CIPALIDAD PROYINCIAL DE LAMBAYEqUE
"Lanhorye;

retraso se justrfica a través de la solic¡tud de ampl¡aciÓn de p lazo deb¡damente aProbado

icionalmente, se considera justificado el retraso Y en consecuencia no se apl¡ca

nalidad, cuando EL CONTRA TISTA acred¡te, de modo objet¡va mente sustentado, que el

yor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la califlcaciÓn del retraso

molustif¡cado por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos

irectos de ningún tipo, conforme el numeral 162 5 del artÍculo 162 del Reglamento de la LeY de

USU L SEG RESO NDE N

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32 3 del

artículo 32 y artfculo 36 de la LeY de Contrataciones del Estado' y el artÍculo 164 de su

Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artfculo

165 del Reglamento de la LeY de Contrataciones del Estado

U TERC RESPO BILID
uando se resuelva e por causas lmputables a algunas de las Partes, se debe resarcir

Ello no obsta

\.¿

z.

§aG¡Ét(\¡
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Contrataciones del Estado.

La penalidad por mora y las otras penalidades pueden álcanzar ceda una un monto máximo

éór!*ent" al diez por ó¡ento (lo"¿i del monto del contrato v¡gente, o de ser el caso, del ítem

que debió ejecutarse.

Cuando se llegue a cubrir el monto máx¡mo de la penalidad por mora o el monto máxlmo para

otras penal¡daáes, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumpl¡miento
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U.l.T) por cada caso

detectado
señalizac¡ón (diuma y noctuma) y/o no

cuente con la señalización que la obra

requ¡era con el fn de evitar accidenles
y br¡ndar la seguridad suficiente al

trabajador y usuarios del proyecto.

8

En caso, que la supervisión no contara

con los recursos (Personal y Equipos)

ofertado para el control de la obra

Según lnforme de la Sub

Gerenc¡a de Liquidaciones Y

Supervis¡ón de Obra Y/o de Ia

Sub Gerencia de Obras,

Formulación y Asistencia

Técnica de Proyectos

I

De veriflcarse que durante la

prestación del servicio, la supervisión
presta servicios con personal distrnta

al ofertado, sin que este haya sido
previamente autor¡zado por la Enlidad

Cuando el supervisor Permita al

conlratista emplear materiales no

normalizados que no cumpla las

especilicaciones técnicas, Por no

exigir el cumplimiento estricto del

contrato de ejecuc¡ón de obra y de los

reglamentos vigenles
Según lnlorme de la

Gerencia de Liquidac¡ones Y

Supervisión de Obra Y/o de la

Sub Gerencia de Obras,

Formulación Y Aslstenc¡a

Tácnica de Proyectos

Sub

50% de 1 Unidad

lmpos¡tiva Tributaria (0 50

U.l.T) por cada día de

ausenc¡a no justificada

11
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los daños y perju¡ci os, a través de la indemnización correspondiente.

mbayeque, Ciudad
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Cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

z

-upervisión de Obra y/o de lE
Sub Gerencia de Obras,

Formulación Y Asistencia

Técnica de Proyectos

Según lnforme de la Sub

Gerencia de Liquidaciones Y

Superv¡sión de Obra Y/o de la

Sub Gerencia de Obras,

Formulación y Asistencia

Técnic¿ de Proyectos.

25% de 1 Unidad
lmpositiva Tributar¡a (0.25

U.l.T) por cada Personal
técn¡co ofertado.

20o/o de 1 Unidad

lmpositiva Tributaria (0.20

U.l.¡ por cáda evento

detectado.

Según lnforme de la Sub

Gerencia de Liquidaciones Y

Supervisión de Obra Y/o de la

Sub Gerencia de Obras,

Formulac¡ón Y Asistencia

Técnica de Proyectos.

35% de 1 Unidad

lmpositiva Tributaria (0.35

U.l.T) por cada caso

detectado.

10

Cuando Ia Supervisión y/o jefe de la

Superv¡sión y/o personal ofertado de
la Supervisión Por razones

injustificadas no se encuentre durante

la verilicación realizada,

¿¿frk,ffi.*!
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"Lambayerypt Cuna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'
la aplicación de las sanciones adm¡n¡stratÍvas, penales y pecuniar¡as a que dicho incumplimiento
diere lugar, en el caso que éstas correspondan.

Lo señatado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás

obligaciones prev¡stas en el presente contrato.

CLÁSULA D ECIMO CUARTA: ANTIC RRU PCION

0c

c¿
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tra tándose de una

más, EL CONTRATISTA se compromete a i) comun¡car a las autoridades competentes, de

anera directa y oportuna, cuatquier acto o conducta ilÍcita o corrupta de Ia que tuviera

nocimiento; y i¡) adoptar medidas
itar los referidos actos o prácticas.

técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para

CLÁUSULA DEC IMO OI.JINTA: MARCO LEGAL DEL CONT RATO

_-t

, persona jurídica a través de sus soc¡os, ¡ntegrantes de los Órganos de administrac¡Ón,

apoderados, representantes legales, func¡onarios, asesores o personas vinculadas a las que se

ref¡ere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrec¡do, negociado

o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o ¡ncentivo ilegal en relac¡ón al

confato.

Asimismo, el CoNTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del

contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de

corrupc¡ón, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participac¡onistas,

integiantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,

asesores y personai vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado.

¡tT)

Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contratacione
en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial
apl¡cación supletoria las d¡spos¡ciones pertinentes del Cód¡go Civi

s del Estado y su Reglamento,
que resulte aplicable, serán de
I vigente, cuando corresponda,
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Cualquiera de las partes t¡ene derecho a iniciar el arbitrale a fin de resolver dichas controversias

denfo del plazo de caducidad prevlsto en la Ley de contrataciones del Estado y su Reglamento.

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una concil¡ación dentro del

plazo de caduc¡dad correspondiente, segÚn lo señalado en el artículo 224 del Reglamento de Ia

Ley de contrataciones del Estado, sin perju¡cio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a 
.un

acúerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad

del contrato solo pueden ser somet¡das a arb¡traje.

demás normas de derecho privado

LA DÉCIMO S T ct SEPTIM ct N ROVE

as controversias que surjan entre las partes durante Ia ejecuc¡ ón del contrato se resuelven

mediante conciliación o arbitraje, según el acue rdo de las partes

CLÁUSULA DÉclMA SEPT|MA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA

él 3oz
a El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento

de su notificación, según lo previsto en el numeral 45.2'l del articulo 45 de la Ley de

Contratac¡ones del Estado
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Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura PÚblica coriendo con

todos los gastos que demande esta formalidad

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUGIÓN

el prese

f, c NTRACTUAL
Las partes declara
durante la ejecuci

ayeq ue, Ciu dad
G nerosa y Benemérita.

Calle Bolíva r N' 400

107 4) 28tsL7
.munilambayeque.gob.pe

te domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen
ntrato
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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE QUE
"Lanbqapa, Otno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

DOMlclLlo DE LA ENTIDAD: Calle Bolfvar N"400 del Distrito, Provincia y Departamento de
Lambayeque.

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: Av. Vfctor Raúl Haya de la Torre N" 1382- La V¡ctoria -

Ch¡clayo- Lambayeque.

La var¡ación del domici¡io aquf declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a Ia otra
parte, formalmente y por escrito, con una anticipac¡ón no menor de quince (15) dias calendario.

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las
partes lo firman por cuadruplicado en señal de conformidad en la ciudad de Lambayeque a los
25 días del mes de febrero de 2022.
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La m bayeq ue, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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27 dic. t82O I 2020

EL CON TI

Calle Bolívar N" 400
(074) 281911

www.munilambayeque.gob.pe
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